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LEY NUMERO 32 DE 1933 
(17 de noviembre) 

"POR LA CUAL SE DA UNA FACUL-

TAD A LA ASAMBLEA DE CUNDINA-

MARCA" 

El Congreso' de Colombia 
decreta: 

Artículo 1- Facúl tase a la Asamblea 

de Cund inamarca pa ra que, sin some-

terse a las formal idades f i j adas po r . l a s 

Leyes 4' de 1913, 71 de 1916 y 4" de 

1931, pero consul tando los intereses lo-

cales, f i je los l ímites del Municipio de 

Bogotá, pudiendo agregarle o segregar-

le los té rminos municipales que le pa-
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rezcan necesarios p a r a el m e j o r des-

arrollo u rbano de la ciudad cap i ta l . 

Articulo 2" En la ordenanza que se 

expida en desarrollo de esta Ley po-

drá disponerse que las propiedades ru-

rales que se agreguen al Municipio de 

Bogotá sólo cont inúen pagando impues-

to predial a la t a sa del dos por mi l . 

Artículo 3" Es ta Ley regirá desde su 

sanción. 

Dada en Bogotá a trece de noviem-

bre de mil novecientos t r e in t a y t r es . 

iE'1 Pres idente del Senado, DARIO 

ECHANDIA—El Presidente de la Cáma-

ra de Representantes , EDUARDO LO-

PEZ PUMAREJO—El Secretario del Se-

nado, Ódilio Vargas—El Secretario de 

la Cámara de Representantes , Carlos 
Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 17 

de 1933. 

Publíquese y e jecútese . 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 

Gabriel Turbay 

� LEY NUMERO 33 DE 1933 
(noviembre 17) 

"POR LA CUAL SE ADICIONAN Y RE-

FORMAN ALGUNAS DISPOSICIONES 

SOBRE LA CAJA DE CREDITO AGRA-

RIO E INDUSTRIAL" 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
Articulo l9 La Sección de Crédito 

Agrario de la Ca ja de Crédito Agrario 

e Indus t r ia l podrá hacer p rés tamos so-

bre cosechas f u t u r a s y en las condicio-

nes que se expresan en la presente Ley. 

También podrá obligarse a hacer 

aceptaciones banca r i a s median te ga-

r a n t í a de p renda agrar ia e industrial , 

o torgada en la fo rma de los prés tamos 

de p renda agrar ia e industr ial , con los 

cambios que sean del caso." 

Artículo 2' La operación C) del ar-

tículo l9, del Decreto número 849 de 

1932, queda así: ; 


